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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 4.001/2020

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Alcaracejos, cele-

brado el 30 de octubre de 2020, por el que se aprueba definitiva-

mente el expediente de modificación de créditos nº 398/2020 del

Presupuesto en vigor, en la modalidad de Transferencia de crédi-

tos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no

afectan a altas y bajas de crédito de personal, lo que se publica a

los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Transferencia

de crédito

Créditos

finales

Progr. Económica        

231 47900
Medidas de incentivo y reactivación de la

economía local
0 57.000 57.000

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción
Créditos

iniciales

Transferencia

de crédito

Créditos

finales

Progr. Económica        

338 22612 Feria y Fiestas 2020 60.000 - 57.000 3.000

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-

mente Recurso Contencioso-Administrativo en la forma y plazos

establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por

sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Alcaracejos, 4 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Jose Luis Cabrera Romero.
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